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Elementos del Estado.pdf

	1. ESTADO
Los seres humanos  siempre han buscado congregarse, primero en grupos
familiares, bandas o clanes, y luego en organizaciones con distinto grado de
complejidad. Los Estados son una de estas formas históricas de convivencia, con
características determinadas y tienen preponderancia en el mundo moderno.
El Estado es un concepto político referido a una forma de organización social, que
cuenta con instituciones soberanas, que regulan la vida de una cierta comunidad
de individuos en el marco de un territorio nacional.
Diversas definiciones han sido dadas por pensadores de todas las épocas, con
distintos énfasis, pues históricamente diferentes tipos de agrupaciones fueron
calificadas como Estados.
Modernamente, Carré de Malberg (1988) lo define como “una comunidad
humana, fijada sobre un territorio propio, que posee una organización que resulta
para ese grupo, en lo que respeta a las relaciones con sus miembros, una
potencia suprema de acción, de mando y coerción”.
Esta definición tiene sus raíces en la Europa del siglo XVII, producto de los
tratados de paz conocidos como la “Paz de Westfalia” (1648). Que fue el primer
congreso diplomático moderno que estructuró el orden europeo basado en el
concepto de soberanía nacional e integridad territorial como fundamento de los
Estados, en oposición a concepciones feudales. Este modelo es el que existe
hasta nuestros días, siendo ellos los principales actores de la comunidad
internacional.
Con todo, es posible pensar en agrupaciones mayores, tal es el caso de la Unión
Europea que constituye un modelo sin precedentes de integración entre los
Estados y los pueblos de Europa que está aún en construcción.
ORIGEN Y CLASIFICACIÓN
El modelo de Estado descrito solo se refiere a la existencia de un poder
centralizado, pero nada se dice respecto de la forma de ejercer dicha autoridad.
Estos Estados que concentraban fuertemente el poder en el monarca fueron
conocidos como absolutos. A partir de sucesos como la Independencia de los
Estados Unidos de América (1776) y la Revolución Francesa (1789) la situación
de los Estados absolutistas se ve alterada por las ideas liberales, dando paso a un
Estado más democrático, constitucional y con división de poderes.
Antes de dar una clasificación de los Estados, es necesario precisar dos
conceptos: forma de Estado y forma de gobierno.
Forma de Estado: estructura del poder del cual el Estado es titular y a su
distribución espacial.
 


	2. Forma de gobierno:  ordenamiento político que se adopta, es decir, manera en que
se ejerce el poder y cómo son designados los gobernantes.
Existen Estados de estructura semejante, pero regidos por formas de gobierno
distintas y a la inversa. Estados federales semejantes en su estructura como
Estados Unidos y Alemania Federal, con gobierno presidencialista el primero y
parlamentario el segundo; o Estados de estructura distinta, uno unitario como
Chile y otro federal como México, pero ambos con una forma de gobierno similar,
la presidencialista.
En relación con la clasificación de los Estados existen dos grandes grupos:
Estado Simple o Unitario Estado Federal
Posee solo un centro de poder, ejercido a
través de órganos encargados de diferentes
funciones, con sede en la capital del Estado.
Las personas obedecen a una sola
Constitución y la organización política abarca
todo el territorio nacional.
La administración puede ejercerse de manera
centralizada o descentralizada
administrativamente, entendiendo por esta
última, la forma que tiene el Estado de hacer
más eficiente su funcionamiento, otorgando
personalidad jurídica, atribuciones, patrimonio y
responsabilidad propia a organismos sujetos
indirectamente al poder central.
Su actividad es objeto no solo de
descentralización administrativa, sino que
también de descentralización política.
Reconoce a varias fuentes originarias de
poder político, una que corresponde al
gobierno central y otra que es propia de los
gobiernos regionales, actuando de forma
coordinada pero independiente cada uno.
Existe además una pluralidad de
ordenamientos constitucionales entre los
cuales destaca uno como principal y al cual
están subordinados los demás.
Dos principios sustentan al sistema federal:
la autonomía gubernativa-administrativa y la
participación a través de una Cámara
Federal.
ELEMENTOS DEL ESTADO
El Estado tiene tres elementos básicos: población, territorio y poder.
Población: Es el conjunto de personas que viven en el Estado. En algunos casos
puede compartir entre ellos la raza o creencia religiosa, pero esto no es un
requisito.
Territorio: Es el espacio físico o área geográfica donde vive la población. Puede
ser continuo o discontinuo, insular o continental, pero siempre con carácter
permanente.
Poder: Se refiere a la capacidad del Estado de organizar a la población y al
territorio
 


	3. CLASES DE ESTADO
El  estado es un concepto político que hace referencia a la organización social,
política y económica de una sociedad. Para que una región del mundo sea
considerada como estado soberano, además de ser reconocido como tal, debe
contar con los tres elementos siguientes: un territorio delimitado, una población e
instituciones.
Uno de los primeros en hablar del estado fue el filósofo italiano Nicolás
Maquiavelo, quien usó este término para designar la organización política. A
partir de ese momento, el concepto ha ido expandiendo su significado, haciendo
referencia a varias estructuras de poder y dominancia que se consideran como los
legítimos poseedores del poder sobre una determinada extensión de tierra.
En la teoría del contrato social se habla del estado como una especie de acuerdo
que hacen las personas de forma individual, constituyendo una asociación la cual
difiere de la institución de gobierno. Max Weber también trata el estado como una
asociación, pero difiere de la teoría del contrato social considerando que es un
acuerdo al que llega un grupo de personas que se impone sobre otros grupos de
la sociedad, implicando de una u otra forma el beneficio de unos y la opresión de
otros.
A lo largo de la historia han existido múltiples formas de Estado. De hecho,
podríamos decir que cada país cuenta con la suya propia, puesto que cada nación
ha contado con sus propias características sociales, demográficas, económicas y
políticas particulares, las cuales influyen en la forma en cómo se han organizado.
Pero pese a ello, se pueden agrupar todos ellos en categorías que comparten
rasgos comunes y que se organizan en varios criterios.
1. Según el modelo territorial
De acuerdo al modelo territorial del estado, es decir, a qué grado de autonomía
tengan las regiones que lo componen o en qué medida la capital decide todos los
aspectos del estado, hablamos de:
1.1. Estado centralizado
En un estado con un modelo territorial centralizado podemos encontrar que es el
gobierno central el que cuenta con prácticamente todos los poderes, dejando
muy poca capacidad de decisión a sus regiones administrativas. Se trata de
un modelo de estado en el que todos los aspectos del poder ejecutivo, legislativo y
judicial son decididos en la capital.
Los municipios, las comarcas, las provincias, los departamentos o cualquier otra
subdivisión intraestatal están subordinados por casi completo al poder central. De
 


	4. hecho, sus gobernantes  y funcionarios son designados prácticamente desde la
capital del estado y solo existe un ordenamiento jurídico para todo el territorio.
Ejemplos de estados centralizados son Francia, Portugal y la Ciudad del Vaticano.
1.2. Estado federal
Los estados con modelo territorial tipo federal están compuestos por varios
estados con bastante autonomía. Prácticamente, estos estados son soberanos y
libres, casi independientes con respecto al gobierno central pero están unidos a
una entidad federal que conforma el país.
Estos estados tienen un elevado grado de descentralización política,
radicalmente opuestos a los estados unitarios porque las entidades federativas
llegan a decidir prácticamente todo. Cada estado tiene sus propias leyes,
impuestos, sistema educativo, policía, nacionalidad... Tienen autonomía judicial y
legislativa, aunque siempre sujetas a la constitución federal.
Alemania, Estados Unidos y Rusia son ejemplos de este tipo de estados.
1.3. Estado confederado
Comparte características con el estado federal, puesto que su modelo territorial
implica la unión de dos o más estados con sus respectivas competencias.
Sin embargo, en el caso confederado la descentralización es todavía mayor,
implicando muchas más libertades.
El grado de autonomía de cada estado es tan grande que por poder pueden tener
hasta su propio ejército y otras organizaciones defensivas a parte de las que se
encuentren a nivel confederal. Se da plena independencia a todos los estados
para poder defenderse de la forma más rápida posible sin necesidad de depender
de permisos a nivel estado soberano.
No obstante, el poder es delegado a las autoridades confederales cuando se trata
de cuestiones de ámbito internacional, algo que podemos observar en países
confederados como por ejemplo Suiza.
1.4. Estado Compuesto
El estado compuesto es un tipo de organización que surge de uno o varios
estados soberanos. Se trata de entidades compuestas por varios estados,
todos ellos prácticamente independientes, con su gobierno propio. Pueden
ser federaciones, confederaciones y asociaciones de estados pero que siguen
apareciendo en los mapas como naciones soberanas e independientes.
 


	5. En el pasado  este sistema era bastante común, sobre todo porque habían más
monarquías que ahora y era frecuente que gracias a herencias dinásticas una
misma persona desempeñara el papel de ser rey de dos o más países. Ejemplos
históricos de ello los tenemos en Carlos I de España y V del Sacro Imperio, hijo de
Juana “la Loca”, quien a su vez llegó a ser reina de Castilla, Aragón y Navarra
como tres estados independientes.
Pero no hace falta viajar a la Europa para encontrar países compuestos. La extinta
Unión Soviética es considerada por algunos como un ejemplo de estado
compuesto, en el que cada una de sus repúblicas socialistas soviéticas tenía sus
propio gobierno pero bajo las directrices del presidente de la Unión.
Otro ejemplo es la Comunidad Británica de Naciones, compuesta por países
como el Reino Unido, Australia, Nueva Zelanda o Belice, cada uno con su
propio ejército, gobierno soberano, nacionalidad y demás pero con un mismo jefe
de estado, Isabel II del Reino Unido.
1.5. Estado autonómico
Existe el caso de países que si bien se constituyen en un único estado, sus
regiones administrativas gozan de bastante poder. Se trata del estado
autonómico, un modelo territorial a medio camino entre el unitario y el federal,
puesto que si bien sigue existiendo una única soberanía nacional sus regiones
pueden escoger en materia de educación, sanidad, idioma propio y política
interna.
Este sistema es propio de España y, en cierta medida, está vigente en Italia. Todo
el país se considera una nación soberana, con su ejército, presidente,
ministros y jefe de estado, pero las regiones gozan de presidentes
autonómicos, consejeros con competencias similares a las ministeriales y
parlamentarios que funcionan de forma similar al congreso de los diputados pero
con menor poder.
1.6. Modelos macroestatales
Los modelos macroestatales son un concepto muy novedoso y no se corresponde
con una organización de estado, sino de varios estados soberanos que por
distintas razones se unen para conseguir un objetivo común, que beneficie a
todos. Todos ellos gozan de plena soberanía, pero tienen que dar explicaciones a
una entidad que, aunque elegida por ellos de forma acordada, tiene competencia
por encima de ellos.
Un ejemplo de ello es la Unión Europea, una entidad supranacional producto
de que varios países de Europa se hayan aliado, acordado ceder
progresivamente su poder creando una entidad estratégica a medio camino entre
 


	6. los Estados Unidos,  un estado soberano, y la OTAN, una alianza política y
económica compuesta de varios estados totalmente independientes.
Cada país de la UE es libre y conserva su idiosincrasia, con su ejército, poder
ejecutivo y jefe de estado. De hecho, sus países miembros son tan diferentes
que hay prácticamente de todo: monarquías como España y repúblicas como
Italia, estados autonómicos como el español, estados centralizados como Francia,
federaciones como Alemania, países con dependencias autónomas como
Finlandia y sus islas Åland. Hay de todo.
El motivo de la existencia de la UE se debe a la necesidad de unificar la política
exterior, defensa, seguridad y economía. El continente europeo, pese a ser
históricamente muy importante, es pequeño, tanto que en un mundo cada vez más
globalizado no tiene sentido que haya más de 30 países europeos con su propia
moneda y ejércitos que van a su libre albedrío, mientras países mucho más
grandes como China, Brasil y Rusia van tomando un papel cada vez más
relevante en el mundo.
2. Según su forma de gobierno
Los estados se pueden diferenciar según cómo se gobierne el país.
2.1. Monarquía
Las monarquías son estados en los que el jefe de estado es un rey. El rey o la
reina suele serlo porque es hijo o hija del monarca anterior, subiendo al trono
cuando su predecesor falleció o abdicó. En la antigüedad las monarquías eran la
forma de gobierno más común en Europa, sobreviviendo muchas de ellas hasta
principios del siglo XX. Países como Francia, Italia, Rusia, Alemania (o Prusia) y
Portugal han sido reinos a lo largo de buena parte de su historia.
El rey puede tener competencias reales con respecto a su país, pudiendo
encargarse de la administración de la justicia, la legislación, el manejo de las
fuerzas armadas y demás; no obstante, también puede suceder que su papel
sea más bien simbólico, ostentando simplemente el título de rey de su país.
En función del poder real que tenga el monarca hablamos de diferentes tipos de
monarquía.
Las monarquías absolutas son aquellos reinos en los que el jefe de estado y el
jefe del ejecutivo recaen en la misma persona, el rey. Prácticamente tiene poderes
absolutos, no teniendo restricción alguna en términos políticos, administrativos e,
incluso, religiosos. Un ejemplo moderno de monarquía absoluta es Arabia Saudí.
Las monarquías constitucionales se corresponden con las de la mayoría de
reinos modernos. Son estados en donde el rey es el jefe de estado, pero no de
 


	7. gobierno, teniendo más  bien pocas competencias a la hora de decidir la política de
su país.
El gobierno de la nación recae en el presidente o primer ministro y se obedece una
constitución. España, Reino Unido, Suecia y Japón son ejemplos de estados con
monarquías constitucionales.
Existen monarquías semiconstitucionales, en las cuales hay una constitución
pero el rey o la reina tiene ciertos poderes por encima de ese texto. Ejemplos de
este sistema de gobierno son Mónaco, Bahrein y Marruecos.
2.2. República
Tal y cómo es definida, una república es todo aquel estado en el que no haya
una monarquía, independientemente de si hay democracia o no. El poder
ejecutivo y el título de jefe de estado no son heredados, sino adquiridos por medio
de diferentes mecanismos.
La idea fundamental de las repúblicas es que el poder no reside en una sola
persona, sino en un grupo o, al menos, en una persona que ha sido escogida por
el pueblo. Cabe decir, no obstante, que si bien la idea de democracia está muy
asociada a las repúblicas, muchas dictaduras son, técnicamente, gobiernos
republicanos al no ostentar el poder un monarca.
2.3. Aristocracia
De acuerdo con Aristóteles, la aristocracia es el gobierno de unos pocos. Se
conoce también como el gobierno de los mejores, de la élite que aspira, al menos,
a conseguir que el estado funcione lo mejor posible.
Se trata de un sistema de tipo republicano en el que el poder lo manejan las
clases nobles y privilegiadas. Si bien entre esos aristócratas puede haber
 


	8. personas con linaje  real, no es una monarquía por el simple hecho de que el poder
no recae en una única persona.
2.4. Democracia
La idea pura de democracia es la de que todos los ciudadanos puedan ser
elegibles para mandar y electores para quien manda, no habiendo títulos
heredables ni tampoco restricciones sobre quién puede presentarse como
candidato al gobierno. En las democracias existe división de poderes y los
gobernantes son elegidos a través de la elección popular.
Esta idea suele estar relacionada con la república, pero esto no quiere decir que
todas las repúblicas sean democráticas ni que las monarquías no puedan ser
democracias. Siempre y cuando el gobierno pueda ser escogido por el pueblo
respetándose libertades individuales y los derechos humanos, se considerará que
ese estado es una nación democrática.
España, Francia, Italia, Estados Unidos, Japón, Finlandia, Suecia y Canadá son
ejemplos de democracias plenas.
2.5. Socialismo
Los estados socialistas son gobiernos que, de forma constitucional, tratan de
construir una sociedad socialista. Esto quiere decir que los medios de producción
son públicos, propiedad del gobierno para el pueblo, y que se intenta que los
bienes sean repartidos de forma justa.
Este sistema de gobierno plantea que debe existir una organización racional de la
economía, haciendo que sea el propio pueblo quien administre los recursos. Para
lograr tal objetivo, el sistema plantea que no deben existir ni clases sociales ni
la propiedad privada de los medios de producción.
En la actualidad solo hay cinco países que se consideran socialistas: República
Popular China, Corea del Norte, Cuba, Vietnam y Laos.
 


	9. 3. Según el  tipo de abuso político que se cometa
Existen otras formas de gobierno que, de una u otra forma, se pueden solapar
con los tipos de estado que hemos visto. No hacen referencia al modelo
territorial ni a quien es el jefe de estado o en qué medida el pueblo puede decidir
qué pasa con su país, sino que son tipos de estados de acuerdo a qué tipo de
abuso político realiza la clase dirigente.
3.1. Dictadura
Una dictadura es todo estado en el que prácticamente no existen libertades
políticas ni sociales y donde el gobierno se concentra en una sola persona,
el dictador. Este tipo de gobierno se asemeja a una monarquía absoluta, pero
suele suceder que el dictador lo es no por haber heredado el poder, sino por
habérselo arrebatado a quien lo ostentaba antes de él.
En las dictaduras no hay división de poderes con lo que el dictador y sus
colaboradores ejercen el mando de manera totalmente arbitraria. Es en este punto
en el que más se diferencia de los regímenes democráticos, puesto que en las
dictaduras quienes gobiernan lo hacen para beneficiar a los adeptos al régimen,
no a la mayoría de la sociedad.
La España franquista, la Italia de Mussolini y Corea del Norte son ejemplos de
países gobernados dictatorialmente.
3.2. Totalitario
Hablamos de un estado totalitario como aquel en el que el gobierno trata de tener
poder absoluto del todo los aspectos de la sociedad, incluso de los más
íntimos y nimios. La justicia, la población, el territorio, la lengua, la religión, la
economía… todo se intenta controlar, sin pedir consentimiento ni permiso a la
sociedad.
No hay libertades políticas ni sociales, y los derechos individuales brillan por su
ausencia. Se trata de dominar absolutamente todo y la intolerancia hacia lo
diferente es una actitud muy común entre quienes ostentan el poder. Alemania
nazi, la Unión Soviética y la China comunista durante el siglo XX fueron estados
muy totalitarios.
3.3. Tiranía
La tiranía es un régimen de poder absoluto que también es ejercido por una
sola figura. Sin embargo, a diferencia de los regímenes totalitarios, los tiranos
son personas que ejercen el poder según su voluntad y sin justicia, tomando el
poder por la fuerza y ejecutando medidas arbitrarias, provocando el temor entre la
población. Es gobernar sin pensar en el pueblo para nada.
 


	10. 3.4. Oligarquía
La oligarquía  es un sistema de gobierno similar a la aristocracia, puesto que
también se trata de un sistema de gobierno en el que una clase selecta y
privilegiada ostenta el poder político del estado.
Sin embargo, los gobiernos oligárquicos están viciados, en el que la clase
dirigente no se preocupa por el bien común de la sociedad sino por sus intereses
como clase privilegiada. Se beneficia a unos pocos, pero se gobierna a toda la
sociedad. Aristóteles habla de la oligarquía como una degeneración de la
aristocracia.
3.5. Demagogia
De acuerdo con Aristóteles, la demagogia es la degradación de la
democracia. Es un tipo de estado en el que los gobernantes han sido escogidos
democráticamente, pero valiéndose de apelar a los sentimientos y emociones del
pueblo para conseguir su aprobación más que en convencerlos de que ellos
mejorarán la sociedad.
Los gobernantes demagogos consiguen serlo generando una fuerte división en la
sociedad, haciendo creer que hay una amenaza inminente o que los del otro
partido son los enemigos de la sociedad. Además, infunden la idea de que no hay
nadie mejor que ellos para gobernar y que, en caso de que ganen los otros, será
el fin del país tal y como lo conocían.
En los estados con un gobierno demagógico suele pasar que, lejos de invertir
sabiamente los fondos públicos, estos acaban siendo malgastados en
banalidades como poner más banderas, gastarlo en la selección nacional de
algún deporte o construir un muro para evitar que entren inmigrantes ilegales. La
sanidad, la educación y el empleo son aspectos más bien secundarios para los
gobernantes que se valen de estrategias demagógicas.
ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO
En el siglo XIX se generaron muchos movimientos políticos alrededor de la
organización que se le debería dar al Estado colombiano. Durante varios periodos
el Estado se organizó como un sistema federal, sin embargo, las luchas entre el
federalismo y el centralismo perduraron hasta que en 1886 con la expedición de la
nueva Carta Política se concibió un sistema de organización intermedio mediante
una receta conocida como “centralización política y descentralización
administrativa”, la cual fue sustituida con la Constitución de 1991, al expresar que:
Artículo 1: Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma
de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades
 


	11. territoriales, democrática, participativa  y pluralista, fundada en el respeto de
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la
integran y en la prevalencia del interés general.”
De acuerdo con lo establecido en la Constitución de 1991, el Estado colombiano
está constituido por tres Ramas del Poder Público:
La ejecutiva;
La legislativa;
La judicial.
GOBIERNO
El Gobierno es el conjunto de órganos e instituciones que controlan y administran
el poder del Estado.
Es decir, el Gobierno es la autoridad que dirige, controla y administra el aparato
estatal. Usualmente se cree que el Gobierno sólo se refiere al Poder Ejecutivo,
pero esto no es así porque además incluye el Poder Legislativo, el Poder Judicial y
al órgano electoral.
SISTEMAS DE GOBIERNO
Los sistemas de gobiernos son considerados los modelos en los que un estado
puede estructurarse y organizarse de manera formal. Por medio de un gobierno es
posible aplicar la legalidad correspondiente al mismo y ejercer poder político.
Dependiendo de los sistemas de gobierno que cada territorio aplique, la vida
política, económica y administrativa del mismo variará. Esto supone que existan
diversos a tener en cuenta a la hora de entender la naturaleza de cada país
atendiendo a su sistema gubernamental adoptado.
La formación de un sistema de gobierno como tal debe entenderse desde
perspectiva de bases necesarias: debe tener unos actores institucionales que
rigen las directrices estatales, un conjunto de competencias de poder y una
sociedad que convive ateniéndose a este sistema (no siempre de manera activa o
participativa, como veremos).
Un sistema de gobierno debe regirse por medio de un documento constitucional y
un marco legislativo que lo refrende y marque sus límites, así como los derechos y
deberes de su población.
PRINCIPALES MODALIDADES DE SISTEMAS DE GOBIERNO
Atendiendo a su naturaleza, al nivel de participación democrática de la población,
del reparto de la soberanía del país según su marco legal o la concentración o
reparto de los poderes del estado, existen distintos tipos de sistema:
 


	12. DIVISIÓN DE PODERES
PRINCIPALES  MODALIDADES DE SISTEMAS DE GOBIERNO
Atendiendo a su naturaleza, al nivel de participación democrática de la población,
del reparto de la soberanía del país según su marco legal o la concentración o
reparto de los poderes del estado, existen distintos tipos de sistema:
Monarquía absoluta, autocracia o dictadura. El poder es asumido por una sola
persona o una élite minoritaria pero dominante de modo totalitario y con poder
muy concentrado.
República o monarquía parlamentaria. Pese a existir un jefe de estado (ya sea un
rey o un personaje representativo como un presidente) el poder se concentra en
parlamentos y la soberanía entre los ciudadanos. Lo habitual es que se trate de
sistemas con mayor protagonismo de la democracia y la división institucional de
poderes económicos, políticos y sociales.
Dentro de dichas tipologías es posible encontrar distintos grados de distinción,
teniendo en cuenta las variables antes comentadas y la naturaleza histórica de
cada territorio. En ese sentido, cada sistema puede dividirse en conceptos como
parlamentarismo, presidencialismo o constitucionalismo.
Por otro lado, cada estructura o sistema de gobierno elegida es a su vez aplicable
de distintas formas si se tiene en cuenta la centralización o descentralización del
poder, por medio del federalismo por ejemplo.
¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?
Es posible establecer antecedentes de los regímenes democráticos en la Grecia
clásica, en la Roma republicana o en algunas ciudades-estado europeas. Estas
experiencias no siempre contaron con buena opinión entre los grandes
pensadores de su tiempo. Entre los griegos era casi un lugar común afirmar que la
democracia era la antesala de la tiranía. Por lo demás, fueron experimentos
circunscritos a pequeñas comunidades, en las que la mayoría de la población
estaba excluida de la condición de ciudadano.
La democracia actual es producto del combate a muerte contra el despotismo de
los monarcas. En los regímenes monárquicos la voluntad del rey era la ley; la vida
y los bienes de la gente quedaban a merced de su arbitrio y los recursos de la
sociedad estaban a disposición de sus caprichos: guerras, lujos suntuarios y hasta
obras de beneficio común.
En la lucha contra estos regímenes el principio democrático se convirtió en factor
de legitimación de quienes pretendían sustituir el poder de los reyes. Si para éstos
 


	13. el poder venía  de Dios y en ellos recaía la soberanía, sus opositores
argumentaban que el poder provenía del pueblo y él era el soberano.
Este principio de la soberanía popular se expresará en la forma de selección de
los gobernantes, para lo cual se recurrirá
Ministerio de Educación Nacional a los procedimientos electorales. Debe
reconocerse que por efectos del llamado voto censitario la ciudadanía activa no le
era reconocida a todos los nacionales, sino sólo a aquéllos con determinados
bienes o ingresos; que supieran leer, se agregaba en algunas partes. Algunas
constituciones latinoamericanas exigían que los ciudadanos no desarrollaran
oficios serviles.
Sólo después de un largo período de presiones se logró que el voto se
universalizara, primero a todos los hombres y luego a las mujeres. En Colombia
estas últimas sólo alcanzaron la plenitud de sus derechos electorales a finales de
la década de los años cincuenta.
De este principio de la soberanía popular se deduce un rasgo de la cultura
democrática, aunque no hay constitución que lo establezca. La democracia es un
sistema político en el que se gobierna bajo el control de la opinión pública, la cual
no sólo sirve para enjuiciar la conducta de políticos y gobernantes, sino que es
una concreción del espacio público en el que se construyen el sentido común y la
voluntad general.
No se subraya siempre, pero en los primeros impulsores del Estado democrático
había un objetivo concreto: librar al ser humano del miedo. Del miedo al poderoso
y a la arbitrariedad. En palabras de Montesquieu, “...para que exista la libertad es
necesario que el Gobierno sea tal que ningún ciudadano pueda temer nada de
otro” 7. O dicho con la soltura del novelista, “...mientras haya en el mundo un
viviente medroso, un niño tembloroso, todos peligran: lo contagioso. Pero nadie
tiene permiso para asustar a los demás, nadie lo tenga. El mayor derecho que es
mío, lo que quiero y más que quiero, ¡es que nadie tiene derecho de asustarme! ”.
La brega por limitar el poder absoluto dejó su impronta en las instituciones
democráticas. En general, se consideraba el poder como una fuente de riesgos
para la libertad individual y de la cual debían resguardarse los ciudadanos. Dos
grandes previsiones crearon los nuevos Estados.
Una fue consagrar como pórtico de las constituciones una declaración de
derechos humanos, esto es, de las garantías que el poder estatal otorgaba a la
vida, la libertad y demás derechos derivados de la dignidad humana de cada uno
de los asociados. Por esto, los derechos humanos se convirtieron en el parámetro
privilegiado para diferenciar entre la tiranía y la democracia. Hoy, para la
comunidad internacional no puede considerarse democrático un Estado que viola
los derechos humanos o que los deja violar con impunidad.
 


	14. La otra previsión  consistió en proscribir el ejercicio omnímodo del poder. Para ello
las constituciones establecieron un complejo mecanismo de diferenciación y
contrapeso de las distintas ramas del poder. Los funcionarios lo serían por un
tiempo limitado y solo podrían actuar en lo que la ley les autorizara.
No fue la democracia la ejecución de una partitura preestablecida. La experiencia
de los pueblos y los Estados; las disputas entre los partidos y los teóricos de la
política; las marchas y las contramarchas; los ensayos, errores y aciertos; todos
estos componentes han venido configurando la realidad de la democracia.
De otra parte, muy pronto se vio que todas las previsiones para garantizar la
libertad eran letra muerta si no se aseguraba un mínimo de igualdad entre los
ciudadanos. Tanto la extrema pobreza como la riqueza descomunal se
consideraban condiciones adversas para la libertad, pues de una manera u otra
llevaban a relaciones de dependencia.
Está fue la razón para que las democracias avanzadas se plantearan el
compromiso de asegurar una igualdad básica.
De esta manera, surgió el concepto del Estado Social de Derecho que busca
establecer la igualdad de oportunidades para los asociados.
En esta misma lógica, la declaración de derechos ha enriquecido el primer
catálogo limitado a derechos civiles y políticos, definidos desde una perspectiva
estrechamente individualista con los llamados derechos de la segunda generación
que son económicos, sociales y culturales y, últimamente, con los derechos
colectivos a la paz, el desarrollo, el medio ambiente, la autodeterminación de los
pueblos, etc.
Y es que contra la comprensión de quienes reducen la democracia a un conjunto
de reglas de procedimiento para que la política funcione (elecciones, ante todo; ley
de las mayorías, respeto a las minorías), hay quienes sostienen que la democracia
es una forma de vivir que debe permear todos los ámbitos del mundo de la vida.
No pueden ser democráticas las decisiones generadas desde el Estado si en las
demás instancias de la vida social no se decide también conforme a la
democracia.
Lo anterior supone la existencia de un acendrado espíritu público en la sociedad,
una trama muy amplia de Ministerio de Educación Nacional organizaciones
autónomas en esta y en ellas un funcionamiento conforme a la democracia. Lo
que implica que además de las reglas y las prácticas establecidas para el ejercicio
del gobierno, se requiere de una subjetividad y una cultura en las que la
democracia se viva como conceptos, valores y hábitos.
En este sentido, el desarrollo económico y la generalización de la educación son
condiciones que contribuyen a que la democracia sea más sólida y auténtica. Sin
 


	15. duda estas realidades  contribuyen a que surja un ciudadano autónomo, informado
y deliberante, pues sin el pan y el alfabeto se está lejos de consolidar un sujeto
convencido de su dignidad como ser humano, consciente del valor de su
conciencia y decidido a intervenir en el debate público con sus propias opiniones.
Debemos considerar que en la propuesta democrática está implícito un ideal que
considera que los hombres pueden y deben auto-gobernarse, que apuesta por la
capacidad de reflexionar por sí y de optar responsablemente, que asume que el
Estado es una herramienta para el bienestar y el perfeccionamiento del ser
humano y de la sociedad y que éstos están llamados a liberarse de todas las
trabas que les impiden una buena vida.
La democracia, entendida en la complejidad que hemos tratado de explicar, debe
tenerse como una utopía en permanente e inconclusa realización. Comprendida
así la democracia, la dimensión utópica es un parámetro para evaluar cada
momento de su desarrollo y criticar lo que deba ajustarse, y un criterio para
establecer qué es lo más urgente y necesario en cada momento de su
construcción.
El sociólogo chileno Norbert Lechner ha señalado con agudeza que vivimos un
tiempo de cambios en la percepción de la política y el Estado. Las mutaciones en
la economía y la cultura vienen transformando tanto la percepción que la gente
tiene de la representación política como sus expectativas frente al futuro y a las
instancias públicas. Predomina una sensación de inseguridad y desconfianza que
sólo ha de superarse redefiniendo los límites de los espacios público y privado, lo
que sin duda llevará a ajustar las funciones de la gestión estatal. Estos aspectos
repercutirán en la forma como entendamos y vivamos la democracia.
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